
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2017-00138 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del emplazamiento, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., 

sin que los emplazados comparecieran al proceso, este Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora ANA VICENTA VELANDIA BAUTISTA 

(Q.E.P.D). 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JENARO ADOLFO CEBALLES DÍAZ quien 

se ubica en el correo electrónico: jenaroceballes@gmail.com 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 



 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 520ada8b148a6f9b851d874ec4dd26c53235044d5500ac91552a7895617c8999

Documento generado en 28/01/2024 10:20:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2018-00231 

 

Vistas las documentales allegadas el 19 de enero de 2024 que obran a numerales 

28 a 31 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el abogado EDUARDO 

ANDRES RUIZ LOZANO, al poder que le fuera conferido por la entidad 

demandante para su representación judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a66d588c8480439ef40fdff0e3bf4f66f98b7ba0e1d04d63c90c5c604cd89748

Documento generado en 28/01/2024 10:20:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02366 

  

Previamente a proceder a aceptar la renuncia del poder, presentada por la 

abogada Carolina Solano Medina, deberá aportar la comunicación de que trata 

el Art. 76 del CGP, con destino al poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c16b9bdd10026d9550c3e5627f088cc6822e96a49ebbc5e568583ce02aef608b

Documento generado en 28/01/2024 10:20:04 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-02452 

 

En atención a la petición adosada en los numerales 26 - 27, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que hiciera 

el BANCO COMERCIAL AV VILLAS por concepto de las obligaciones perseguidas 

al interior del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante a AECSA S.A.S. respecto de la obligación 

referida. 

 

TERCERO: PREVIO A RECONOCER personería a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada judicial del cesionario en el 

asunto de la referencia, se requiere a dicho profesional para que informe si acepta 

ejercer la representación de AECSA S.A.S. conforme a lo acordado en el escrito de 

cesión obrante en el numeral 27. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0817865b59330528de3b4b9548c07a4a9ea725c5fe82c396dfe449b8523af0a2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2020-00332 

 

En atención a la petición adosada en los numerales 65 - 66, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que hiciera 

el BANCO COMERCIAL AV VILLAS por concepto de las obligaciones perseguidas 

al interior del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante a AECSA S.A.S. respecto de la obligación 

referida. 

 

TERCERO: PREVIO A RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial del cesionario en el asunto de la 

referencia, se requiere a dicho profesional para que informe si acepta ejercer la 

representación de AECSA S.A.S. conforme a lo acordado en el escrito de cesión 

obrante en el numeral 27. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cede8da632c6e3d1063507d0e3f5def7694bdd83126934f4581b86170b02075c
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00029 

 

Respecto a las documentales que obran a Pdf 18 a 20 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación realizadas a la 

dirección CARRERA 11ESTE No 55SUR – 89 DE BOGOTÁ, con resultado 

negativo. (Pdf. 06 a 10 y 12 a 13; 18 a 20, Cd. 01)  

 

2-. ADVERTIR a la actora que no se han agotado en debida forma las 

diligencias de notificación en la dirección CARRERA 7 No 40 – 62 HOSPITAL 

SAN IGNACIO DE BOGOTÁ, por ende, se REQUIERE a la parte demandante 

para que adelante las diligencias tendientes a notificar a la demandada 

MARIA ESTEFANIA MARTINEZ GALINDO en la citada nomenclatura, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o, canon 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de requisitos 

previstos para tal fin. 

 

3-. OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para 

que informen a este estrado judicial las direcciones de ubicación que reposen en 

su sistema de la demandada MARIA ESTEFANIA MARTINEZ GALINDO. 

Ofíciese indicando el número de identificación de la persona ejecutada. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b12519a69f7d5475274bce99efe6c66546238c26efc4874a390c4e13065874e

Documento generado en 28/01/2024 10:20:07 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-00567 

 

Encontrándose el proceso al despacho y una vez revisadas las actuaciones 

desplegadas en el plenario, se observa que la actora no cumplió el requerimiento 

realizado por esta judicatura en el ordinal “SEGUNDO” parte resolutiva de la 

providencia adiada 17 de octubre de 2023 (Pdf 24, Cd. 01), donde se dispuso,  

 

“…SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante, por el término de cinco 

(5) días, para que se sirva allegar los trámites de notificación de la pasiva, 

que allegó por vez primera, el 8 de abril de 2022…” 

 

Por tal motivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes a notificar a los demandados 

JONATHAN VARGAS PEDRAZA y DIANA CATHERINE VARGAS PEDRAZA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, 

o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be4dcbb29183c5245de8416b7a34b6011df00c3a324b0f5f754d9704a0846693

Documento generado en 28/01/2024 10:20:08 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00709 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado el 12 de enero de 2024, que obra a Pdf 

14 a 15 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. OFICIAR a las entidades EXPERIAN COMPUTEC S.A (antes Datacrédito) 

y TRANSUNION COLOMBIA S.A., (antes CIFIN), para que informen el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros o CDT a nivel nacional con sus respectivos números (art. 43 

numeral 4 del C.G. del P). Lo anterior, con el fin de tener certeza frente a los 

productos financieros que posee la parte ejecutada. Ofíciese.  

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03622df58926409d133f37ef7844c6ddbc0d83a1eac8bf2d1aa2ec51b57ab054
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo 2021-00861 
 

Teniendo en cuentas las documentales aportadas el 23 de octubre de 2023, que 

obran a Pdf 61 a 62 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. CORRER traslado por lapso de diez (10) días del avalúo del rodante 

identificado con placas HAX546, presentados por la parte actora en misiva 

electrónica del pasado 23 de octubre, que militan a Pdf 62 del presente paginario 

virtual. (Art. 444-2 C.G. del P)   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ca2436aafa45ea00aa970218c5767eb9f7ce9aadaf4947cdb30cb9e077d7b95

Documento generado en 28/01/2024 10:20:09 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-00901 

 

Vistas las documentales allegadas que obran a numerales 27 a 35 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el abogado JORGE 

ARMANDO AVILA HERNÁNDEZ, al poder que le fuera conferido por la entidad 

demandante para su representación judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f47f6c52314c73bd7e14690bd579cbec41d2790fb79538567427e85725813e1a

Documento generado en 28/01/2024 10:20:12 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00907 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que obran a numerales 33 a 35 del 

cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ORDENA oficiar a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA 

CALERA - CUNDINAMARCA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, informe a este Despacho el trámite dado al 

Oficio número 1891 del 14 octubre de 2021, que le fuera radicada desde el 17 de marzo 

de 2021, e indique los motivos por los cuales aún no se encuentra registrada la cautela 

decretada sobre el rodante de placas UFV981, que de acuerdo a lo manifestado en misiva 

aportada a esta judicatura el 31 de julio de 2023 por el funcionario Orlando Quiroga 

Duran, en su condición de Profesional Universitario Sede Operativa La Calera de la 

Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, la medida había sido registra.  

 

Por lo anterior, el director o quien haga sus veces de la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de la Calera, deberá dentro del mismo término de cinco (5) días dar respuesta 

sobre el particular, y proceder a rendir las explicaciones a que haya a lugar e informe el 

nombre del funcionario encargado de materializar la orden impartida por esta judicatura, 

so pena de iniciar el trámite sancionatorio que corresponde.     

 

Ofíciese conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, anexando copia de las 

documentales que obran a numerales 03 a 07, 12 a 13, 16 a 17, 21 a 22, 26 a 27, 30 y 

34 del expediente cautelar virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00005 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 22 de enero 

de 2023, que obra a Pdf 17 a 19 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA como 

endosataria en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A contra GLORIA PATRICIA 

SALGADO SANCHEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. PONER en conocimiento de las partes el informe de títulos elaborado por la 

secretaría de este Estrado Judicial el 06 de diciembre de 2023, que obra a Pdf 19 

del cuaderno principal, donde se observa que no hay dineros consignados a favor 

del presente asunto.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efcddac9b6476481bc16fa3490ab8d36d0b17265b9ffb11cc7159a2693e4ea5
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-00037 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 28 de 

septiembre de 2023, que obra a numerales 22 a 25 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. OFICIAR a las entidades financieras BANCO POPULAR, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAU 

CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA 

y BANCAMIA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

su notificación, informen el trámite dado al oficio 0820 del  14 de marzo de 2023, 

mediante el cual se ordenó el embargo de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea JORGE ALEXANDER CARDONA VARGAS y ANA BEIVA 

VARGAS ALARCON. Ofíciese indicando el número de identificación de la 

demandada y, anexando copia de los numerales 19 a 20 del presente paginário 

virtual.    

 

2-. PONER en conocimiento la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca (Pdf. 22 a 23, Cd. 02) donde 

informa la cancelación de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula 051-22776, toda vez que la medida fue inscrita 

sin que los demandados Jorge Alexander Cardona Vargas y Ana Beiva Vargas 

Alarcón, fueran los propietarios inscritos del predio.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8ad780fba766d4353888d27085b525dc4aff301aacbe16f6664380d439147e0
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00037 

DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO 

DEMANDADO : JORGE ALEXANDER CARDONA VARGAS y ANA BEIVA 

VARGAS ALARCON 

 

Teniendo en cuenta que JORGE ALEXANDER CARDONA VARGAS y ANA BEIVA 

VARGAS ALARCON, se notificaron del mandamiento de pago proferido en su 

contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente 

a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JORGE ALEXANDER CARDONA 

VARGAS y ANA BEIVA VARGAS ALARCON, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 30000002206 visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de febrero de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numeral 08 a 09; 11 y 06 a 07; Pág. 09 a 15, Pdf 15 a 16 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $280.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f69ca9361885f5f16e133454b1f273c5f8b4c5b56f62a2dfdbd03515ed7f5c42
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

En cuanto a la sustitución de poder obrante en los numerales 64 - 65, el Despacho 

se abstiene de impartir trámite a la misma por cuanto esta comprende únicamente 

la fecha de la audiencia que se encontraba programada para el 23 de enero de 

los corrientes. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 a 135 del C.G.P. se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por la parte 

demandada, teniendo en cuenta que los hechos en los cuales sustenta la misma 

no se ajustan a ninguna de las causales invocadas conforme al artículo 133 del 

C.G.P. 

 

Por lo demás, el demandado JOSE GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO ya ha 

actuado en múltiples ocasiones en el proceso, integrando en su escrito 

contestatario como hechos configurativos de excepción los que ahora quiere 

invoca como nulidad, la cual en ningún punto se configura, debiendo desatarse 

el medio de defensa propuesto en la sentencia que ponga fin a la instancia. 

  

NOTIFÍQUESE (3), 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72a48f6293990f6d598d6d40fbfca7f0769bc40f0d348025398e08d02439f618
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

Procede el Despacho a resolver la recusación presentada por el demandado, señor 

JOSÉ GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO (No. 01 – 02 C. 03) en contra del suscrito, 

la cual, no obstante no se funda en una causal específica, se analizará conforme a 

los hechos que allí se exponen. 

 

ANTECEDENTES: 

 

En resumen, el recusante manifiesta que el demandante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas de forma extemporánea, lo cual parece sustentar en las 

fechas de las anotaciones de las actuaciones en el sistema de búsqueda siglo XXI, 

por lo cual “el proceso ha sido llevado en una forma irregular con unas claras y 

visibles motivaciones de las mismas. Incluso mi computador fue bloque (sic) por 

funcionarios del despacho para que yo no pudiera contestar la demanda”. 

 

Seguido, expone una serie de inconformidades en contra de un auto que fija fecha 

para audiencia del 392, de cuyo estudio advierte el Despacho que se trata del auto 

del 14 de noviembre de 2023 del proceso 2019-02551, distinto al presente, que 

también se adelanta en este estrado judicial y a través del cual se fijó fecha de 

audiencia para tal proceso, no obstante el recusante está en desacuerdo con una 

decisión probatoria que allí se dispuso, la cual no fue objeto de recursos. 

 

Con base en los reparos expuestos, señala que todo el proceso está viciado de 

nulidad procesal y que hubo violación a su derecho al debido proceso, porque 

considera que fue “robado” por el banco demandante y que sufre por la tortura 

psicológica que este le aflige, tachando de falso el título valor objeto de la ejecución. 

 

Recalca su condición por presentar enfermedades mentales. 

 



En consideración a lo anterior, solicita que el suscrito se aparte del conocimiento de 

y se aparte del conocimiento del proceso, puesto que se ha presentado una 

amenaza a la imparcialidad del proceso, sin que se practiquen pruebas a su favor. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para empezar, es del caso mencionar que una vez revisadas las documentales del 

cuaderno principal digitalizado y el escrito de recusación, se advierte que no saldrá 

avante la pretensión allí formulada, primeramente porque el recusante no formuló 

contra este fallador ninguna de las causales de recusación de que trata el artículo 

141 del C.G.P.; así mismo, porque las apreciaciones de su escrito parten de su 

inconformidad con un auto que fue emitido en un proceso diferente al suyo, que 

cursa en este Despacho, y en todo caso, porque la figura de la recusación se 

desdibuja, como pasa a explicarse. 

 

Prescribe el artículo 140 del C.G.P. que los jueces que incurran en alguna causal 

de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan su 

ocurrencia, las cuales se encuentran delimitadas en el artículo 141 ibidem, de 

carácter taxativo e interpretación restrictiva. 

 

Sobre el particular, manifestó la H. Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

 

“Como una manifestación de los principios de imparcialidad e independencia 

que caracterizan la labor judicial, el estatuto adjetivo permite que el 

funcionario encargado de resolver un pleito, ya se trate de juez singular o 

plural, sea retirado de su conocimiento en caso de que existan circunstancias 

que los afecten (Cfr. art. 141 y ss. CGP).  

 

(…) eso no implica que puedan alegarse ante cualquier circunstancia que, 

subjetivamente, conduzca a sospechar de la parcialidad del juez. La 

jurisprudencia ha reiterado que las mismas no operan en un ámbito 

indefinido, sino, por el contrario, en uno estrictamente delimitado por las 

causales que consagra el régimen procesal vigente para cada disciplina 

jurídica de forma taxativa.”1 

 

En el presente asunto, se advierte que la recusación incoada no se encuentra 

sustentada en ninguno de los numerales contemplados en el Estatuto Procesal, ni 

 
1 Corte Suprema de Justicia, 4 de agosto de 2021. 2021-01250. 



aun puede colegirse que de los hechos del escrito el recusante haya pretendido 

invocar alguna y, si bien aduce unas presuntas imparcialidades por parte del 

Despacho de las cuales deduce un injusto trato, éstas deberán ser descartadas por 

cuanto refieren más a inconformidades que debieron ser objeto de recursos 

ordinarios en el trámite del proceso, y no a causales de impedimento o recusación.  

 

Respecto de la adulteración del pagaré báculo de la ejecución, es del caso 

mencionar que la presunta calidad espuria que alega el recusante deberá ser 

probada y resuelta mediante sentencia que decida el litigio y no a través del presente 

mecanismo.  

 

Por lo demás, se advierte que con fundamento en el inciso segundo del artículo 142 

del mismo estatuto procesal, “... no podrá recusar quien sin formular la recusación 

haya hecho cualquier gestión en el proceso después de que el juez haya asumido 

su conocimiento, si la causal invocada fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya 

actuado con posterioridad al hecho que motiva la recusación. En estos casos la 

recusación debe ser rechazada de plano” Y es que en el presente asunto, en 

sustento de su recusación, el memorialista invoca unos hechos, que –al margen de 

su idoneidad como sausal específica- tuvieron ocurrencia cuando ya se habían 

verificado múltiples actuaciones, tanto del recusado, como del mismo incidentante.   

 

Por estas razones, deberá rechazarse de plano la recusación interpuesta. 

 

Ahora bien, señala el artículo 143 del C.G.P., que, 

 

“Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, 

en la misma providencia se declarará separado del proceso o trámite, 

ordenará su envío a quien debe reemplazarlo, y aplicará lo dispuesto en el 

artículo 140. Si no acepta como ciertos los hechos alegados por el recusante 

o considera que no están comprendidos en ninguna de las causales de 

recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá de plano si 

considera que no se requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 

decretará las que de oficio estime convenientes y fijará fecha y hora para 

audiencia con el fin de practicarlas, cumplido lo cual pronunciará su decisión.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

 



Por consiguiente, al no estar comprendidos los hechos invocados en las causales 

de recusación y haberse interpuesto cuando ya la parte había actuado en el proceso 

sin proponerla, el Despacho procederá con su rechazo de plano y ordenará la 

remisión del expediente al superior, para lo de su cargo. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la recusación presentada contra el suscrito. 

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias con destino al Juez Civil del Circuito de 

Bogotá (Reparto), para que resuelva sobre el particular. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta determinación a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2022-00846 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la abogada 

CAROLINA SOLANO MEDINA, reasume el poder que le fuera concedido en el 

presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01072 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio anterior del cuaderno cautelar, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Corregir la providencia de fecha 5 de octubre de 2023, en el sentido de tener en 

cuenta que el embargo debe recaer sobre el 30% de la pensión, que devengue el 

demandado JAIR RAMÍREZ OSPINA, en COLPENSIONES. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Ofíciese al Pagador informando lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9 hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1f4a2b699f565d2e5148d4318fc5dcc09aa0b2ddf811ffff21ee1691a15cb03

Documento generado en 28/01/2024 10:20:31 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                    
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01650 

 

Se requiere a la parte demandante, nuevamente, para que proceda al pago de 

los gastos de curaduría. 

 

No obstante, se recuerda al Curador que la ley le confiere los instrumentos 

jurídicos para lograr el cobro de dichas sumas de dinero. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16d6c0a97794131eca0419105adc988c56eba7007ed38fe6217059c5bcc04c8a

Documento generado en 28/01/2024 10:20:33 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

       

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01914 

 

Revisada la documentación obrante en los numerales 16 - 17, se observa que 

esta no puede ser tenida en cuenta, pues la comunicación que fue enviada no 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no es claro si la notificación enviada al correo 

electrónico del demandado obtuvo o no acuse recibo, y no se puede constatar 

por otro medio, el acceso del destinatario al mensaje conforme lo exige el Inciso 

3 de la norma de la referencia.  

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente la totalidad 

del trámite de notificación de la parte demandada, conforme lo señalan los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la forma prescrita por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, siguiendo las disposiciones consagradas en dichos cánones, so 

pena de aplicar las sanciones aplicadas en el 1° inciso del artículo 317 del C.G.P. 

 

Secretaría contabilice el término e ingrese las diligencias al Despacho a efectos 

de decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a88d68cf39fe0fb3fd9ae2eba8b57802439b1c857a0e6d0bc8f6327856cd206f

Documento generado en 28/01/2024 10:20:34 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2022-01914 

 

Téngae en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasume el 

poder para actuar en representación de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886552e6122d730d4f6776c248e8be272fa2c379608c00b02ff3d7e91e3bb915
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2023-00038 

 

Téngae en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasume el 

poder para actuar en representación de la parte actora. 

 

Se REQUIERE Al extremo ejecutante, por el término de treinta (30) días, para 

que nuevamente proceda a notificar en debida forma al extremo demandado, 

conforme lo señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la forma prescrita por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de aplicar las sanciones aplicadas 

en el 1° inciso del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5f3637bb2cde7a3df7c852470ea23c5e443d303e8af37410db27b3b973fe0a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2023-00042 

 

Téngae en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasume el 

poder para actuar en representación de la parte actora. 

 

Se REQUIERE al extremo ejecutante, por el término de treinta (30) días, para 

que nuevamente proceda a notificar en debida forma al extremo demandado, 

conforme lo señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la forma prescrita por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de aplicar las sanciones aplicadas 

en el 1° inciso del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad0c74c4950f57d4c0a34cfd0ebb1ffe8b3a6a371ef71008875507327f10c79f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo No. 2023-00078 

 

Téngae en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasume el 

poder para actuar en representación de la parte actora. 

 

Se REQUIERE al extremo ejecutante, por el término de treinta (30) días, para 

que nuevamente proceda a notificar en debida forma al extremo demandado, 

conforme lo señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la forma prescrita por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de aplicar las sanciones aplicadas 

en el 1° inciso del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00183 

 

Respecto a las documentales aportadas por la parte actora en escrito allegado 

el 19 de enero de 2024, que milita a Pdf 12 a 15 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación realizadas a la 

dirección olpio95@hotmail.com, con resultado negativo.  

 

3.- REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

tendientes a notificar a la demandada OLGA LUCIA PINEDA DIAZ, conforme 

a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o, 

canon 8 del Decreto 806 de 2020, con el lleno de requisitos previstos para tal 

fin. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcab69ab50c27ff28f63baedfaa4aa2c47399054f40bb84f095e54b4df36e0d8
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00403 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 08 a 09 y 12 a 13 

del presente paginario virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la demandada LUZ 

ADRIANA PAEZ de la orden de pago proferida en su contra desde el 14 de 

agosto de 2023, tal como consta a Pdf 08 a 09 y Pagina 2, Pdf 13 de este 

encuadernado, quien se mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

tendientes a notificar el mandamiento de pago a la ejecutada ROSALBINA 

VELASQUEZ DE PINEDA, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que la dirección electrónica luzadri721@gmail.com pertenece 

únicamente a la ejecutada Luz Adriana Páez, tal como se observa en los 

mensajes contenidos en el numeral 13 del cuaderno principal.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93c3adfb5770130a70ac0f9ac62c05dabb56e0ca5fdb1b876eb2c547fdeef0b3
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00497 

DEMANDANTE : PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL 

DEMANDADO : RUBEN DARIO BONILLA SOTO 

 

Teniendo en cuenta que RUBEN DARIO BONILLA SOTO, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A VOCERA, como endosatario en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de RUBEN DARIO BONILLA SOTO, pretendiendo el pago de 

la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 24 de abril de 2023, visto a numeral 04 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 21 a 22 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $690.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

                 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2023-01392 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales correspondientes, que el demandado 

ERIK ESTIBEN DELGADO TELLEZ fue notificado del auto admisorio de la 

demanda, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del 

término del traslado guardó silencio. 

 

Así mismo, que el traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

BANCOLOMBIA S.A. se surtió de acuerdo con los supuestos de la Ley 2213 de 

2022 (No. 12) y fueron oportunamente descorridas por la parte demandante (No. 17 

- 18). 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

1. Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, se señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 16 del mes de abril del año 2024 a fin de realizar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P.   

 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  



Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados y el de los testigos que deban comparecer a la diligencia. 

 

Aunado a lo anterior, se hace necesario decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A.: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Lo absolverán la parte demandante y 

demandada. 

 

DEMANDADO JOSÉ ASTRON AGUILAR MARTÍNEZ: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Lo absolverán la parte demandante y 

demandada. 

 

DEMANDADO ERIK ESTIBEN DELGADO TELLEZ: 

 

No solicitó pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO : MONITORIO  

RADICADO : 2023-01545 

DEMANDANTE : ERIKKA ALEXANDRA QUINTANA MOGOLLÓN 

DEMANDADO : MARCO FIDEL PEDROZA HUERTAS 

 

Teniendo en cuenta que MARCO FIDEL PEDROZA HUERTAS, se encuentra 

notificado del requerimiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

306, 419 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ERIKKA 

ALEXANDRA QUINTANA MOGOLLÓN promovió demanda MINITORIA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARCO FIDEL PEDROZA HUERTAS, donde se 

requiere el pago de las sumas de dinero emanadas del mutuo objeto de demanda.  

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió requerimiento 

de pago mediante proveído calendado el 06 de octubre 2023, numeral 05 del 

cuaderno principal digitalizado.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación reclamada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 421 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 numeral 14 a 17 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción monitoria respecto a la obligación dineraria adeudada por la 

parte demandada, proveniente de una relación de naturaleza contractual conforme 

afirma el actor en cumplimento con lo previsto en el artículo 419 de la norma en cita, 

de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes 

de la contienda.  

 

Al no haberse presentado objeción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

sentencia mediante el cual se ordene el pago de las obligaciones determinadas en 

el requerimiento de pago, como quiera que el mismo se encuentra ajustado a 

derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad 

alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Operador Judicial al momento 

de proferir el respectivo fallo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

requerimiento de pago proferido en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; y 

toda vez que, con los documentos anexos como prueba de la presente solicitud, 

reúnen los requisitos de los de los artículos 306, 419 subsiguientes de la Ley 1564 

de 2012, máxime si la llamada a juicio no hizo pronunciamiento alguno y, siendo 

que no se evidencia que el pago de la suma adeudada depende del cumplimiento 

de una contraprestación a cargo del demandante, se debe disponer su pago.    

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las sumas de dinero 

contenidas en el requerimiento de pago proferido por esta Judicatura.  

 

SEGUNDO: Condenar a la parte requerida al pago de las costas causadas, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $44.000.00 M\Cte. 

 



TERCERO: Téngase en cuenta que contra la presente providencia no procede 

recurso alguno y que el asunto en la referencia se constituye como cosa Juzgada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No. 2023-01586 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 15 del presente 

paginario virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 009, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  



 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE: Restitución No. 2023-01586 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 135 y 136 del C.G.P. se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por el apoderado del 

demandado EDUARDO CASTRO CÁRDENAS, por cuanto carece de 

legitimación para interponerla, habida cuenta que no actúa en representación de 

la demandada CLARA PATRICIA GIRALDO y la presunta causal estaría 

saneada.  

 

En todo caso, debe tener en cuenta lo siguiente: 1. Que la demandada en cita se 

tuvo por notificada a través de auto del 17 de noviembre de 2023, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, contabilizándose el término para 

contestar la demanda, el cual feneció en silencio; 2. Para ser oídos en este 

asunto, los demandados debían cancelar las rentas que se decían en la demanda 

estaban atrasadas y de considerar que no se debían, igual debían consignarlas 

y solicitar su retención hasta la sentencia. Eso fue precisamente lo que se dispuso 

en providencia de fecha 17 de noviembre de 2023 y; 3. Tal como se advierte 

anteriormente, cualquier nulidad por la causal alegada debe considerarse 

saneada, toda vez que el apoderado actuó en calidad de apoderado del otro 

demandado, sin proponerla. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01588 

DEMANDANTE : CREDIVALORES – CERDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO : GENTIL ANDRÉS PUENTES DÍAZ 

 

Teniendo en cuenta que GENTIL ANDRÉS PUENTES DÍAZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CREDIVALORES 

– CERDISERVICIOS S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

contra GENTIL ANDRÉS PUENTES DÍAZ, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 913855060463 visto a 

folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de octubre de 2023 visto a folio 05 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 07. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.621.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) de 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01666 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 05 del cuaderno cautelar se ordena 

REQUERIR al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que informen el 

trámite dado al oficio No. 3557 de fecha 30 de octubre de 2023 enviado a dicha 

entidad vía correo electrónico el 8 de noviembre de 2023. 

 

Ofíciese anexando copia del oficio y soporte de envío a la entidad respectiva (No. 

02 y 03). 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01666 

DEMANDANTE : ASERCOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS 

DEMANDADO : EDUARDO LARRAHONDO CAICEDO 

 

Teniendo en cuenta que EDUARDO LARRAHONDO CAICEDO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ASERCOPI – 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra EDUARDO LARRAHONDO CAICEDO, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo, pagaré 14097 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de octubre de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folios 09 - 12. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $282.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01691 

DEMANDANTE : AECSA S.A.S.  

DEMANDADO : JOSE MAURICIO VERA BERNAL 

 

Teniendo en cuenta que JOSE MAURICIO VERA BERNAL, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho AECSA S.A.S. 

como endosataria en propiedad de Banco BBVA promovió demanda EJECUTIVA 

de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSE MAURICIO VERA BERNAL, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de noviembre de 2023, visto a numeral 

07 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Numeral 08 a 09 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.360.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01705 

DEMANDANTE : AECSA S.A.S.  

DEMANDADO : HUMBERTO GALINDO PELAEZ 

 

Teniendo en cuenta que HUMBERTO GALINDO PELAEZ, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho AECSA S.A.S. 

como endosataria en propiedad de Banco BBVA promovió demanda EJECUTIVA 

de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HUMBERTO GALINDO PELAEZ, pretendiendo 

el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

00130158009613354693 visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de noviembre de 2023, visto a numeral 

07 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Numeral 08 a 09 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01708 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO : ARNULFO ALDANA MOSQUERA 

 

Teniendo en cuenta que ARNULFO ALDANA MOSQUERA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. BIC promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

contra ARNULFO ALDANA MOSQUERA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 26074358 visto a folio 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 24 de octubre de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 06. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 866.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01710 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO : MARCOS LEONARDO ROMERO GARAY 

 

Teniendo en cuenta que MARCOS LEONARDO ROMERO GARAY, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. BIC promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

contra MARCOS LEONARDO ROMERO GARAY, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 22099941 visto a 

folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 24 de octubre de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 06. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01712 

DEMANDANTE : CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO : JOSÉ LUIS PÁEZ GUERRERO 

 

Teniendo en cuenta que JOSÉ LUIS PÁEZ GUERRERO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

JOSÉ LUIS PÁEZ GUERRERO, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo, pagaré 25796913 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 24 de octubre de 2023 visto a folio 10 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 12. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $232.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01724 

DEMANDANTE : CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO : EMER ANTONIO HERNÁNDEZ PITALUA 

 

Teniendo en cuenta que EMER ANTONIO HERNÁNDEZ PITALUA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

EMER ANTONIO HERNÁNDEZ PITALUA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 22575854 visto a folio 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de octubre de 2023 visto a folio 08 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folios 10 - 12. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $365.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01801 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : CHRISTIAN CAMILO BARRAGAN MURCIA 

 

Teniendo en cuenta que CHRISTIAN CAMILO BARRAGAN MURCIA, se notificó 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho BANCOLOMBIA 

S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

CHRISTIAN CAMILO BARRAGAN MURCIA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en los documentos base del recaudo pagarés vistos a numeral 03 

del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de noviembre de 2023, visto a numeral 

10 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Numeral 11 a 13 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.240.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 09, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01856 

DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO 

DEMANDADO : DAVID STIVEN DAZA BAUTISTA 

 

Teniendo en cuenta que DAVID STIVEN DAZA BAUTISTA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra DAVID STIVEN DAZA BAUTISTA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo, pagaré 150003029563 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de noviembre de 2023 visto a folio 09 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 12. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $420.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6af2dc404c745261e5c4ace5d908ecfa4b4176f89e72a7f5b99a224b44504247

Documento generado en 28/01/2024 10:21:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01876 

 

Respecto a las documentales allegadas el 19 de enero de 2024, que obra a 

numeral 05 a 06 del presente paginario virtual, se observa que el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN E INSOLVENCIA ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, aceptó el 

trámite de negociación de deudas persona natural solicitado por el demandado 

CRISTIAN MARCEL AGUALIMPIA PORRAS, mediante auto del 19 de 

septiembre de 2023.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el presente proceso en virtud al proceso de negociación de 

deudas persona natural solicitado por el demandado GERSON ANTONIO 

CONTRERAS SOTO ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN E INSOLVENCIA 

ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, tal como consta a numerales 05 a 06 de este 

paginario.   

 

2. PONER en conocimiento de la parte actora presente decisión para lo fines 

pertinentes. 

      

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2023-01898 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 11 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

“COEMPOPULAR” contra KAREN OROZCO ORTIZ, por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Se deja constancia que la obligación continua vigente a favor de la parte 

demandante. 

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00054 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Sucesión No. 2024-00056 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccafe15fb208d4d11118c994e90cb8a4069b472606f84817bed3c068b1b584f0

Documento generado en 28/01/2024 10:19:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00058 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00060 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00070 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00072 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00074 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea74f004d92885988e8688a7d10af6aae1659924c3a93d66a00c76962de8c279

Documento generado en 28/01/2024 10:19:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Monitorio No. 2024-00076 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para su respectiva calificación, se 

torna necesario advertir que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial paso de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a Juzgado Civil 68 Municipal de 

Bogotá, por consiguiente, esta judicatura dejó de conocer de los asuntos 

relacionados en los numerales 1, 2, 3 y parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

Acto seguido, al analizar la cuantía de las obligaciones en el presente asunto 

se observa que la sumatoria de los capitales perseguidos en el acápite de 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio no supera la mínima cuantía que 

trata los incisos 2° y 3° del artículo 25 del Código General del Proceso1.  

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, se puede concluir que la competencia del presente asunto 

queda radicada en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, en virtud de la cuantía.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer 

de la misma se encuentra en cabeza de los de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en única instancia.  

 

 
1 Mínima cuantía para año 2024 es menor o igual a $52.000.000.00. 



2. ORDENAR el envío de esta a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple a través de la Oficina de Reparto de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE,  
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 9, hoy 30 de enero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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